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5 por TOO para amortización d» empréstitos»-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Priiarla 

Por la presente, se convoca subas 
ta pública para arjudicar las obras 
de construcción de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas y cuatro 
viviendas para Met ros , tipo ER-37 
y VM-9, en CORDONCILLO (León), 
por un presupuesto de contrata de 
ochocientas setenta y cuatro mil 
ochocientas diez con noventa y siete 
pesetas (874,810,97), 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Abril de 1963, a las once horas del 
expresado día, pudiendo presentar 
proposiciones los hcitadores desde 
el día 22 de Febrero de 1963 hasta el 
de 28 de Marzo de 1963, a la una de 
la tarde. 

Los proyectos completos y los Plie
gos de Condiciones, así como la do
cumentación precisa para tomar par
te en dicha subasta» está de mani-
nesto en la Sección de Construccio-
nes Escolares y en la Delegación Ad-
de Le6ntlVa de Educación Nacional 

cinn0aparec,iesen dos 0 másproposi-
t S n lguales' se Practicará la lici-
da en J ? 0 ' . ? ^ 8 8 a la ̂ n a . preveni-
t a b ^ 50 de 1« Ley de Con-

¿kí?0DZaM Provisional es la de 
y seis i l i ^atrocientas noventa 
1^delpOP°tremla(17-496,30) (2 por 
será dPrm??í*.uesl0 de contrata), que ^DeDStada eQ ía Caja General 
r̂SaiPecSil0J' 0 en alguna de sus Su-

la documll1 re.s.guardo será unido a 
El nh. iaC10n 0 aval bancario. 

azo de ejecución es de doce 

^tribuve l , ?15^8 'a Junta Central 
el ^ « m a m i . 812-810.97 pesetas y 
f ^ are?^0?011 aportación de 
?e ^ateriail y algunos transportes 
««Us. enales Por valor de 62.000 pe-

Las proposiciones sa ajustarán ai 
modelo subsiguiente. 

Madrid, 19 de F brero de 1963.-E 
Director General (ileg ble). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de , 

provincia de con comicilio 
en , se compromete a to 
mar a su cargo las obras 
con estricta sujeción a ios expresa 
dos requisitos y condiciones (si se 
desea hacer baja en el tipo fijado se 
añadirá: «Con la baja del 
en letra, por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 
886 Núm. 314.-165.40 ptas 

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS 

Dlrecciín General de Obras Hllrínllcas 
Comisarla de kgaas del Norte de España 

ANUNCIO 
Visto el escrito presentado por la 

Compañía Hidroeléctrica de Gali
cia, S. A,, solicitando se declaren de 
urgente ocupación los bienes afecta
dos por la construcción de los saltos 
número 2 y 3 en el río Sil y afluen 
tes, en término municipal de Villa-
blino y otros (León). 

RESULTANDO: Que por Orden 
Ministerial de 14 de Octubre de 1962 
fue autorizada a la expresada Com 
pañía la ampliación y reforma de 
los saltos 2 y 3 de la concesión otor
gada a D. Eduardo Aranda Barbeito 
por Orden Ministerial de 6 de Mayo 
de 1947 para aprovechar aguas del 
río Sil, en términos municipales de 
Toreno y otros (León), con destino 
a producción de energía eléctrica. 

RESULTANDO: Que la petición 
se fundamenta en que siendo eleva
do el número de bienes inmuebles 
que resultan afectados por la cons 
trucción de las obras, sería lento el 
procedimiento ordinario para su ex
propiación forzosa, ocasionándose 
con ello un considerable perjuicio 
para los fines de «interés nacional)» 

que está obligada a cumpiir ia Em-
nresa. en virtud del Decreto de 3 de 
Octubre de 1957, sol-citaudo por ello 
a- ogerse a la facultad concedida en 
esta disposición sobre la urgente 
ocupación de los bienes af ciados. 

RESULTANDO: Que el Comisario 
de Aguas del Norte de España infor
ma favorablemente la petición de 
que se trata. 

CONSIDERANDO: Que las ra
zones que aduce la Compañía H i 
droeléctrica de Galicia. S A., para 
formular esta petición están justifi
cadas, teniendo en cuenta la natura
leza de las obras a construir y el 
apartado C) del artículo primero del 
Decreto del Ministerio de Industria 
de 3 de Octubre de 1957, que estable
ce a favor de dicha Empresa el de
recho a la expropiación forzosa de 
los terrenos necesarios para sus ins< 
lalaciones y urgente ocupación de 
los bienes afectados, paro cuyo ejer
cicio debe someterse a la tramita
ción prevenida en la legislación so
bre expropiación forzosa. 

CONSIDERANDO: Que en el pro-
yecto que "Sir vió de base a la amplia
ción y reforma de los aprovecha
mientos hidroeléctricos de que se 
trata, concedida en virtud de la re
solución del Ministerio de Obras Pú
blicas antes citada y que en su día 
fue sometido a la reglamentaria in
formación pública, figuraba la co
rrespondiente relación de los propie
tarios afectados por la ejecución de 
las obras. 

CONSIDERANDO: Que el informe 
de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España es favorable a la petición. 

ESTE MINISTERIO, por acuerdo 
aprobado en Consejo de Ministros 
de fecha 25 de Enero de 1963, ha re
suelto declarar de urgente ocupación 
los bienes afectados por la construc
ción de los aprovechamientos h i 
droeléctricos del río Sil y afluentes, 
denominados saltos 2 y 3, cuya am
pliación y reforma fue concedida a 
la Compañía Hidroeléctrica de Gali
cia, S. A., por Orden Ministerial de 



14 de Octubre de 1962 (Boletín Ofi
cial del Estado de 8 de Noviembre). 

Lo que de Orden del Excelentísi
mo Sr.Ministro comunico a V. I . para 
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Madrid, a 25 le Ene
ro de 1963 — El Director General, 
P. A., Ei Subdirector General, firma
do: R. Couchoud. 

Es copia: El Comisario Jefe, firma
do: Juan González López-Villamil. 
874 Núm. 306. -257 25 ptas. 

MmlBislratidn pronncial 
Eiíibl DiOBlatldD ProflnciBl 

dejeío 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 246 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo 
cal de 30 de Mayo de 1952 y las de 
signaciones hechas por los Organis 
mos competentes, el Tribunal califi
cador del concurso convocado por 
esta Corporación para la provisión 
de tres plazas de encargados de la 
calefacción y servicios manuales 
mixtos de la Ciudad Residencial In
fantil San Cayetano está compuesto 
por los siguientes miembros: 

Presidente, D. Julián de León Gu 
tiérrez, Diputado Delegado de dicho 
Establecimiento; Vocales: Ilustrísi-
mo Sr D Francisco Giménez Serra
no, Secretario General del Gobierno 
Civil, y suplente D a Ana María Diez 
Arévalo, Jefe de Negociado del mis
mo, en representación de la Direc
ción General de Administración Lo
cal; D. Florentino A. Diez González, 
Secretario General de la Corporación 
y D. Felipe Moreno Medrano, Arqui
tecto provincial. Actuará de Secre
tario del Tribunal un funcionario de 
la escala Técnico administrativa de 
la Diputación. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 23 de Febrero de 1963.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 939 

o 
o o 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 245 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952 y las 
designaciones hechas por los Órga 
nlsmos competentes, el Tribunal ca 
lifícador del Concurso convocado 
por esta Corporación para la provi
sión de una plaza de Cuidadora del 
Laboratorio de Análisis Clínicos, 
está compuesto por los siguientes 
miembros: 

Presidente: D. Julián Rojo Martín, 
Vice presidente de la Excma. Dipu

tación; Vocales, Hmo, Sr. D. Francis-
} co Giménez Serrano, Secretario Ge 
neral del Gobierno Civil, y suplen
te, D." Ana María Diez Arévalo, Jefe 
de Negociado del mismo, en repre-

í sentación de la Dirección General de 
1 Administración Local; D Florentino 
A. Diez González, Secretario General 
de la Diputación, y D, Ju'io Martí
nez B una, Médico de la Bmeficen-
cia Piovincial. Actuará de Secre
tario un funcionario de la escala 
Técnico administrativa de la Dipu 
tación. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis-

I puesto en el articulo 8.° del Decreto 
! de 10 de Miyo de 1957. 

León, 23 de Febrero de 1963 —El 
Presidente, José Eguiagaray. 940 

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que ía Ex -ma. Dipu
tación anunciará subasta para la 
ejecución de las obras del C. V, de 
«San Bartolomé a la Cra. de Puente 
Vtliarente a Almanz^», núm. P-36' 
(trozo 2 ° Garfín a la Carretera) 

E l proyecto, pliegos de condicio 
nes y. demás documentación están 
de manifli s o en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 22 de Febrero de 1963. — El 
Presidente, José Eguiagaray. 916 

general y liquidación del pres ^ 
ordinario del ejercicio de 196? esl 

S0c] 
contra las mismas, por los "im1!!5^ 

Durante dicho plazo y en^o ^ días siguientes, podrán fortn 

dos, cuantas reclamaciones s Sa> 
men pertinentes, e es« 

La Vega de Almanza, 22 di» p . 
"El Alcalde, A ^ ro de 1963. 

cas 

Propuestos suplementos, habin 
clones y transferencias de crér 
por los Ayuntamientos que al D 
se relacionan, para atender a] 
de distintas obligaciones de los m 

instruye, estará de manifiesto al 
blico en la respectiva Secretaría m 
nicipal, por eapacio de quince día 
para oir reclamaciones 

Santa Elena de Jamuz 
Vega de Espinareda 
Peranzanes 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

En ¡a Secretaría de este Ayunta
miento y por plazo de quince días, 
se encuentran expuestas al público 
las cuentas municipales del ejercicio 

¡ de 1962, tanto de presupuesto, valo-
|res, patrimonio, etc., al objeto decir 
reclamaciones contra las mismas 

La Vecilla, 23 de Febrero de Í963. 
El Alcalde (ilegible). 908 

iW i sMa manlclBal 
Ayuntamiento de 

León 
Informada favorablemente por el 

Consejo de Administración del Ser
vicio Municipalizado de Aguas, en 
sesión celebrada el día 14 del corrien
te mes, la cuenta general del presu
puesto especial de 1962, de dicho 
Servicio, se expone al público, jun
tamente con sus justificantes, para 
que, por espacio de quince días y 
ocho más, pueda presentarse contra 
dicha cuenta los reparos u observa
ciones que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que determina el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen 
Local . 

León, 16 de Febrero de 1963.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 828 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

E n la Secretaría de este Ayun
tamiento, sé encuentran de manifies
to al público, por espacio de quince 
días , en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 

Aprobado por los Ayuntamienloi 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Carucedo 
La Vecilla ^ 
Balboa 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Por un período de quince días 
y con el fin de oir reclamaciones, 
hallan de manifiesto al público c 
la Secretaría municipal, las cuem 
municipales así como la liqaid80, ^ 
del presuesto relativas al ejercí 

de 1963-
relativas 

de 1962. 
Joarilla, 24 de Febrero 

El Alcalde, Luis Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del ^ára/no 

En la Secretaría de e&%¿S0d 
tamiento, se hallan de manin6*^ 
público, por espacio de quince j,}. 
en unión de sus justificantes y ¿ei 
damente informadas las cuenta 



municipal ordinario de Juzgado o en el establecimiento des-
w-sop»1651" „ las del patrimonio. tinado al efecto, el diez por ciento, 

asi c 0 ? 0 ' nlazo y en los ocho PO»"Jo menos, del valor de la referi-
naraot6 dicbo p J formularse da finca que sirve de tipo; que no se 

^ ste*[en- ' X por los interesa- admitirán posturas que no cubran 
nntra I»8 ̂ ^ f c i o n e s que se esti- j dps terceras partes del mismo; fr ías reclamaciones» 4 ( QUE EL REMATE PODRÁ HACERSE A CALI' 

ÍID pertlne° HPI Páramo, 23 de Fe- dad de cederlo a un tercero, y que las 
^Lnta María oe . ld Saturnino cargas o gravámenes anteriores y los 
ureTote19*3-" 935 Preferentes-si los hubiere-al eré 
Francisco- ¡ dito del actor continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante 
Ayunta-1 los acepta y queda subrogado en la 

Confección se re|acionan a conti-' responsabilidad de l 
mientos ^u clifi^acíón del Padrón j destinarse a su extinción el precio 
uaacioo, i a ^ Hab¡tantes, con refe-5 del remate. 
MüQlC,fl31de Diciembre de 1962, Dado en La B meza, a dieciocho 
reDu iia de manifiesto al publico en de Febrero de m 1 novecientos sesen-
se ¿^retaría municipal respectiva, ta y tres —Lu»s Fernando Roa Rico. 
la «íaciode quince días, durante E' Secretario, Manuel Rodríguez, 

chales P^de ser̂  examinado y 878 m m 3vó,_roli50 pi&s por 
los formularse reclamaciones: 

Toreno 
Osejade Sajambre 
La Antigua 
Val de San Lorenzo 
La Vega de Almanza 
Joarilla 
Santa María del Paramo 
La Vecilla 

854 
857 
8̂ 7 
904 
932 
934 
9H6 
938 

AMisíratiÉ de lustlEla 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Asto'ga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos de menor cnaotia 
i de que se hará mención, se ha dicta 
(do por este Juzgado la sentencia 
1 cuyo encabezamiento y parte dispo-
I sitiva dicen así: 
I «Encabezamiento, — Séntencia.— 
1 En la ciudad de Astorga, a ocho de 

ocho pesetas como gastos de liquida
ción y reintegro del pegaré, que se 
obligaron a abonar, más el interés 
legal de aquella cantidad desde la 
fecha de presentación de esta deman
da hasta su definitiva liquidación, 
condenándoles igualmente al p^go 
de las cos;as y gastos causados en 
este pleito. Se ratifica el embargo 
preventivo qae contra indicados de
mandados fue decretado a instancia 
del actor y llevado a efecto en este 
juicio. — Así por esta mi sentencia, 
que dada la rebeldía de los deman
dados se ks notificará en la forma 
pre\enida por la Ley, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: R f iel Martínez Sánchez. — Ru
bricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
esnosos D Antonio Boj ildón Pérez 
y D * Josefa R esco Arias, expido el 
presente para su inserción t n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga, a once de Febre
ro de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Rafael Martínez Sánchez.— 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
716 Núm. 309.-212,65 ptas. 

Cédula de requerimiento 
El Sr» Jufcz de 1.a Instancia de Vi

lla franca del Bierzo y su partido, en 
ejecución de la sentencia dictada en 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Boñeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez Febrero de mil novecientos sesenta juicio ejecutivo seguido a nombre 
de Primera Instancia de La Boñeza J tres. — El Sr. D. Rafael Martínez de D. José García Quiroga, vecino 
v su partido. | Sánchez, Juez de Primera Instancia | de Trabadelo, contra su convecino 
Hice saber: Que en los autos de de la misma y su partido, habiendo D. Agustín Garda Teijón, actual-

juicio ejecutivo seguidos ante este visto los presentes autos de juicio ci- mente en ignorado paradero, sobre 
Juzgado, promovidos por el Procu- vi l ordinario declarativo de menor | rec]8mación de cantidad, ha dis-
rador D, Fidel Sarmiento Fidalgo, cuantía seguidos en este Juzgado en- puesto se requiera a dicho deman 
en nombre y representación de don tre partes, de la una, como deman-
Jícinto Martínez Barragán, mavor dante, D. José Díaz Gutiérrez, mayor 
de edad, agricultor y vecino de Vi- de edad, soltero, industrial y ve cino 
Haestrigo del Páramo contra D An- • de Almagarinos. representado por el 
toinio Ramón del Canto, mayor de Procurador D. Eloy Martínez García 
edad, casado y vecino de Roperuelos y defendido por el Letrado D. C i -
Jel Páramo, sobre reclamación de priano Tagarro Martínez, y de la 
principal, intereses y costas se ha otra» como demandados'los esPosos 
acordado por resolución dictada con D Antonio Bujaldón Pérez y doña 
«ta fecha sacar a primera y pública Josefa Riesco Arias, mayores de 
^oasta, por término de veinte días edad, transportista y dedicada a sus 
J sm suplirse previamente los títulos ' labores, y vecinos de Almagarinos, 
si J i r0Pledad' Ia Anca embargada > los cuales están declarados rebeldes 

UnZ'- | y representados en los estrados del 
deRnni1110?' situada en el término1 Juzgado. sobre rec.lamaciÓ11 del.trein" 
de f r 08 del Páramo al naso ta y cinco mil ochenta y ocho pe

setas de principa), intereses y cos
tas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la deman
da formulada por el Procurador don 

d̂e%CS)V de diezyseis hemi 
^lía ñor n„ ' aproximadamente, 
?rtra de Ba??,5;0' ??e al Norte, 
lor ian? ar D,P7, ^ 

^ino di 

^ t e en dip0^08, Tasada p e r i d a í [ representación de D. José Díaz Gü-
. 5:1 rematé r yie.ls mil Pesetas. tiérrez, contra los esposos D. Anto-
^dieocia rip ? luSar en la Sala'nio Bujaldón Pérez y D." Josefa R i es-
^ntiono^."6 este Juzgado el día co Arias, debo de condenar y conde 

Janano Xl1"^6^ Sur' el mismo' 
rmíno di»! ^anto y otros; Este, da lormuiaoa por ei j r i u u u i a u u i 
únzale/ i P .g0• ^ 0esteí Francisca Eloy Martínez García, en nombre y 
h,erílteendyiPStros-.Tasada ' 

gai 

í í56 de Sn Jí - rzo Próximo, a las no a referidos demandados a que pa-
este 

L ?s licitadír aria' Previniéndose guen al actor la cantidad de treinta 
l l l en la suh?^ que Para tomar y cuatro mil pesetas que son en de-

ir Previam ""asta deberán consig berle, como resto de la suma que le 
16 en la mesa de este adeudaban, más otras mil ochenta y 

dado para que en término de seis 
días presente en Secretaría los títu
los de propiedad de las fincas em
bargadas siguientes: , 

1.a Casa en el Caborco de los 
Arroxos, en el pueblo de Trabadelo. 

2* 

4. a 
5. a 
6. a 
7. a 

Tierra a l sitio de la Pénela. 
Prado al sitio del Solar. 
Prado al Puente Treveda, 
Prado al sitio de Toceiro, 
Prado en Valdelobos. 
Tierra al sitio del Troitoiro. 

8. a Prado en Laredo, 
9. a Casa en Trabadelo, carretera 

general. 
Los derechos hereditarios en la 

herencia indivisa de su padre don 
Aquilino García Lago, sobre las fin
cas siguientes: 

1. * Prado al sitio del Touceiro, 
de 14 áreas. 

2. a Prado, hoy labradío al Puente 
de Treveda, de 4 áreas, 36 centiáreas. 

3. a Prado en Paradela, llamado 
el Solar, de 21 áreas. 

4. a UQ linar, en los Pedregales, 
de 66,66 centiáreas. 

5 a Tierra en Troitoiro, de 18,16 
áreas. 

6.a Tierra al Marco, de 34,50 áreas. 
T." Tierra, en el Abedul de Arríf 



ba, de 34.10 áreas, todas en término 
de Trabadelo. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al demandado D. Agustín 
García Teijón, apercibido que de no 
vehficario le parará el perj aicio pro 
aedente en derecho, pongo la pre
sente en Villafranca dH Bierzo, a 7 
de Febrero de 1963.—El Secretario, 
Pedro Fernández Gerbolés, 
816 Núm. 308. -136,50 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Cédala d$ notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición núm. 256 
de 1962, qoe luego se hará mérito, 
recavo la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a siete de 
Ftbreio de mil novecientos sesenta 
y tres. —Ei Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal número dos de 
esta capital, habundo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición, 
seguidos a instancia de la firma co
mercial «Insecticidas Cóndor, S. A.», 
representada por el P ocuiador don 
Jesús Antonio Berjón Sáenz de Mie
ra, con defensa en el Letrado den 
Adriano de Paz Gutiérrfz, contra 
D. Francisco Parrado del Pozo, ma
yor de edad, casado, industrial, en 
la actualidad se ignora su paradero, 
sobre reclamación de 10.000 pese
tas, y 

Fallo.—Que estimando la deman
da interpuesta por la firma comer
cial «Insecticidas Cóndor, S. A » , 
contra D. Francisco Parrado del 
Pozo, en reclamación de diez mi l 
pesetas e intereses legales, debo con 
denar y condeno al demandado a 
pagar a dicha Sociedad demandante 
tan pror to fuere firme esta senten
cia, la expresada cantidad y sus in
tereses legales desde la fecha de pre
sentación de la demanda hasta la 
del total pago, imponiéndole asimis
mo el pago de las costas.—Asimismo 
debo de ratificar y ratifico el embar
go preventivo practicado en los pre
sentes autos en fecha dos de Ene
ro de mil novecientos sesenta y tres. 

Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquese esta resolución en la for
ma prevenida en ios artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no inte
rese la notificación personal. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con ei visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a once de Fe
brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—Ei Secretario, Aurelio Chico
te.-V.0 B.0: El Juez Municipal n.0 2, 
Siró Fernández. 
650 Núm. 310. -94,50 ptas. 

Leandro Nieto Peña, Recaudador de 
los O ganismos oficiales que luego 
se indicarán, y sus auxiliares. 
Hace saber: que en los días que 

seguidamente se indicarán se inten 
tará la Recaudación de los Organis 
mos que igualmente se dicen a con
tinuación: 

U -Sindicato de Rigo de Villa 
frueia del Condado. — Cuotas del 
mismo. 

15 —El anterior Sindicato, recau
dándose en Secos del Condado y 
Santa Olaja de Porma. 

16.- Sindicato de Castrillo de Por
ma.—Recaudación'derrama en Cas 
tr i l lo . 

16—El anterior Sindicato en Vi 
Uimer. 

18—Junta Vecinal de Villavidel.— 
Piimer trimestre de 1963. 

19. - I d . de Villar de Mazar fe.—Id. 
19 — Ayuntamierto de Carucedo. 

Arbitrios de 1962 y los de rústica y 
urbana del primer trimestre de 1963. 

20. —Ayuntamiento de Borrenes.-
Arbitrios rústica v urbana del pri
mer trimestre de 1963, 

20. -Junta Vecinal de Lorenzana. 
Arbitrios 1963. 

21. —Id. de Vega de Magaz. —Id. 
21. — Ayuntamiento de Cabañas 

Raras.—Arbitrios de rústina v mba-
na del primer trimestre de 1963. 

22. —Junta Vecinal de Santa Mari
na de Torre. —Arbitrios del año 1962. 

23. —Id. de Ga»fín de Rueda.—Ar
bitrios de 1961 • 62 y 1962 63. 

25. - I d . de Villar del Yermo.-Pri
mer trimestre de 1963. 

26. —Id. de Zuares del Páramo. Id. 
27. —Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo.—Arbitrios sobre rús
tica y urbana del primer trimestre 
de 1963, en Trobajo. 

28. —El mismo Ayuntamiento y por 
idénticos conceptos en el Ayunta
miento de San Andrés. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en los días anteriormente señalados, 
podrán llevarlo a efecto en esta ofi
cina recaudatoria, establecida en 
León, Avenida de José Antonio, 17, 
tercero, hasta el día 31 de Marzo 
próximo sin recargo alguno; trans
currida esta fecha incurrirán en los 
recargos establecidos en los artículos 
concordantes del Estatuto de Recau
dación de 29 de Diciembre de 1948. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efecto de lo determinado 
en el artículo 63 del Estatuto de Re
caudación y 261, párrafo 6 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
Agosto de 1963. 

León, Febrero de 1963.—Leandro 
Nieto. 847 

Anuncios particul 
Comunidad de 

de Toral de Meray0 * 
Por el presente se convoca 

los usuarios de esta Comuni(?a¡10(íos 
sus representantes, para la S L0« 
ción de la sesión ordinaria de la t 
ta General que preceptúa el art / > 
las Ordenanzas, la cual tendrá*i ^ 
en el salón denominado «Postí ^ 

Mari? 
día 17 del próximo mes de 
a las nueve horas en primera ct 
caloría y si no existiese número V 
ciente, a las diez en segunda SÍPL 
igualmente válidos los acuerdos 0 
se tomen sea cual fuere el t ¡ t ^ 
de los asistentes, con arreglo a] ? 
guíente: S1" 

Orden del día 
' 1.°—Lectura y aprobación, si nro. 
, cede, del acta de la sesión anterior 

2. ° -Aprobac ión , si procede,de\¿ 
cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1962. 

3. *—Estudio y aprobación, en su 
caso, de la memoria perteneciente al 
f j rcicio 1962 

4. °—O ganización de riegos par» 
la campsma de 1963. 

5. ° — Propuestas e informes que 
presente el Sindicato de Riegos. 

6. °—Toma de posesión del Presi
dente e ecío de la Comunidad. 

7. °—Ruegos y peguntas. 
Toral de Mera yo, 18 de Febrero 

de 1963.—-Ei Presidente, Ramón Gar
cía.—El Secretario, Ricardo López. 

Núm. 311.-94,50 ptas, 

Sindicato y Comunidad de Regañid 
de Presa Grande, Charco y Pontón de 
Santa Justa, de Barrillos deCaraem 

ANUNCIO 
De conformidad con lo prevenido 

en las Ordenanzas de esta Comnni' 
dad, se convoca a Junta General or
dinaria a todos los regantes y Hsy 
ríos de las aguas de esta Comam" 
para el domingo día 17 de Mana 
a las once de la mañana, y a las ° 
en segunda si no se reuniera n ^ 
ro suficiente en la primera, para 
tar los asuntos siguientes: ^ 

1. —Lectura y aprobación, si v 
cede, del acta anterior. 

2. —Dar posesión de sus car 
los nombrados en la última * 

3. -Sol ic i tud subvención y v $ 
mo para construcción Pae 
Roseco. 

4. —Presupuesto presente 
5. —Ruegos y preguntas a in 

de la memoria del Sindicato. * 
Barrillos de Cu rueño, 

brero de 1963.—El Presidenl ' 
. simo Robles. „„ wi 0 ' 
(882 N ú m . j O T ^ ^ V 
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